
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el presente Proceso Ejecutivo Laboral promovido por la señora 

MARIA CONSTANZA QUINTERO HOYOS en contra de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS (Rad. 2018-474), a Despacho de la señora Juez 

para los fines legales pertinentes, informándole que fue allegado, con destino 

a este proceso, título judicial No. 418030001206422 por valor de $3.000.000, 

consignado por parte de Bancolombia. Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

Auto de Sustanciación No. 921 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso ejecutivo a 

continuación de ordinario promovido por or la señora MARIA CONSTANZA 

QUINTERO HOYOS en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, se pone en conocimiento de la parte actora la consignación del 

título judicial No. 418030001206422 por valor de $3.000.000, para los fines 

que estime pertinentes.  

 
 

 
 

En estado No. 077 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 10 de mayo de 2021. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


